EN ESTA SECCION DEBERÁ ADJUNTAR EN UN SOLO ARCHIVO EL SUSTENTO QUE ACREDITE LO REQUERIDO EN EL NUMERAL 5. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA
5. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL 
- Persona natural o Jurídica 
- Número de RUC - Registro Nacional de Proveedores 
– RNP - No tener impedimentos para contratar con el estado 
- Con experiencia en desarrollo de capacitaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo como cursos básicos, cursos especializados, diplomados dirigidas a instituciones públicas o privadas, habiendo brindado como mínimo cinco (5) capacitaciones en los últimos cinco (5) años anteriores a la presentación de las ofertas, que se computaran desde la conformidad o emisión del comprobante de pago. Además, deberá acreditar un monto facturado de /S. 35,000 (treinta y cinco mil con 00/100 soles) en capacitaciones del objeto de contratación en materia de seguridad y salud en el trabajo.

- Acreditación: La experiencia del Proveedor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicio, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono correspondiente a un mínimo de cinco (05) contrataciones de Proveedores y no tenga impedimento. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados, para acreditar debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de prestación. 
- Docentes para el desarrollo del servicio, cuatro (04) profesionales: 
- Profesional 1, 2, 3 y 4 (Instructores): 
a. Formación académica: Título profesional de Ingeniería ambiental o, Ingeniería industrial o, Ingeniería metalúrgica o, Ingeniería química o, Ingeniería de higiene y seguridad industrial, o médico ocupacional, Lic. Psicología, Lic. Psicología Ocupacional, debidamente colegiados y habilitados. 
b. Capacitación y especialización: Estudios de Diplomado o Maestría en: Seguridad y salud en el trabajo o; Sistema integrado de gestión ISO 9001, ISO 14001, OHSAS 18001; o Sistema de gestión ISO 45001; o Seguridad y salud ocupacional y medio ambiente; o medicina ocupacional, o medicina del trabajo; o gestión ambiental; o salud pública; o seguridad e higiene minera; o seguridad y salud ocupacional; o salud pública; o prevención de riesgos laborales; o medicina en el trabajo; o Prevención de riesgos laborales en seguridad, higiene industrial, ergonomía y psicología. 
c. Experiencia: En dictado en capacitaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, acreditando haber brindado tres (03) capacitaciones como mínimo cada profesional. Acreditación: constancia y/o certificados en desarrollo de capacitaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo.
- Profesional 1 (Asistente): 
a. Formación académica: Título profesional de Ingeniería ambiental o, Ingeniería industrial o, Ingeniería metalúrgica o, Ingeniería química o, Ingeniería de higiene y seguridad industrial, o médico ocupacional, Lic. Psicología, Lic. Psicología Ocupacional, debidamente colegiados y habilitados.
b. Capacitación y especialización: Estudios de Diplomado o Maestría en: Seguridad y salud en el trabajo o; Sistema integrado de gestión ISO 9001, ISO 14001, OHSAS 18001; o Sistema de gestión ISO 45001; o Seguridad y salud ocupacional y medio ambiente; o medicina ocupacional, o medicina del trabajo; o gestión ambiental; o salud pública; o seguridad e higiene minera; o seguridad y salud ocupacional; o salud pública; o prevención de riesgos laborales; o medicina en el trabajo; o Prevención de riesgos laborales en seguridad, higiene industrial, ergonomía y psicología. 
C. Experiencia: En dictado en capacitaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, acreditando haber brindado tres (03) capacitaciones como mínimo. Acreditación: constancia y/o certificados en desarrollo de capacitaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo.
